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REGLAMENTO 

DE DESFILE DE REYES, PROFETAS, PASTORES Y PUEBLO 

 

Propósito: 

 
El propósito de este reglamento es establecer la manera y forma de organizar, controlar y 

mantener el Desfile de Reyes, Profetas, Pastores y Pueblo, como un acto cultural religioso 

que se celebra cada 6 de enero en Juana Díaz, Puerto Rico. 

 

Alcance: 

 
Este reglamento aplica a toda participación ciudadana y comunitaria que pretenda 

participar en el tradicional Desfile de Reyes, Profetas, Pastores y Pueblo que organiza el 

Consejo Juanadino Pro-Festejos de Reyes, Inc. cada 6 de enero en Juana Díaz, Puerto Rico. 

 

Vigencia: 
 

Este reglamento tendrá vigencia inmediata una vez que sea aprobado por la Junta de 

Directores del Consejo. 

 

Responsabilidad:  
 

El Consejo Juanadino Pro-Festejos de Reyes, Inc. es la única organización responsable de 

organizar, controlar y mantener este desfile cada 6 de enero en Juana Díaz, Puerto Rico. 

 

A- Participación: 

 

1- Toda persona con vestimenta y atuendos pastoriles tradicionales, españoles, árabes y 

jíbaro puertorriqueño(a) según la tradición. 

2- También podrán participar personas u organizaciones que no cumplan con lo establecido 

en el inciso 1 de este reglamento, siempre y cuando sean autorizadas por el Consejo, quien 

podrá estar representado por uno de sus directores en el área del desfile. 

3- Toda persona deberá observar las reglas de seguridad que establezca el comité 

organizador, junto a las autoridades estatales y municipales que estén representadas en el 

área, las cuales siempre deben tener como propósito el velar por la seguridad y el bien 

común de todos los participantes. 

4- Que obedezcan las indicaciones del comité organizador en cuanto a la posición que deben 

ocupar en el desfile. 

5- Que su participación no sea motivo de escándalo por vestimenta o atuendos inadecuados. 

 

B- Carrozas: 
 

Podrán participar carrozas preparadas apropiadamente para la ocasión siempre que las 

mismas sean representativas de grupos parroquiales, organizaciones cívicas, comunidades, 

escuelas e invitados especiales. El comité organizador, autorizará su participación y le 

asignará un lugar adecuado dentro del desfile, velando siempre por la mejor organización y 

por la seguridad de todos los participantes. 
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C- Vehículos: 
 

Se permitirán solo vehículos oficiales y de prensa propiamente identificados a los cuales el 

comité organizador le asignará un lugar adecuado que garantice la seguridad de todos los 

participantes y la buena organización de la actividad. 

 

D- Participación de Pueblo en General: 

  

Podrá participar como parte del pueblo en general toda persona con vestimenta civil, pero 

su lugar será detrás de los Tres Santos Reyes, donde desfila la banda de músicos 

juanadinos, ex miembros de nuestra Banda Escolar. 

 

E- Exclusiones: 
 

1- No se permitirá la participación de personas, grupos o comparsas portando banderas, 

rótulos y/o insignias de ningún tipo a excepción de los abanderados quienes tienen un lugar 

asignado por el comité organizador. 

2- Personas cuya vestimenta no sea apropiada o que observen un comportamiento 

inadecuado que no esté a tono con la celebración propia de la Epifanía y nuestra centenaria 

tradición. 

3- No se permiten las guaguas de sonido en el desfile. 

 

F- Figuras Públicas: 

 
1- Todas las figuras públicas y sus acompañantes que deseen participar de nuestra 

centenaria tradición son bienvenidos, pero deben participar como parte del pueblo en 

general a menos que utilicen vestimenta pastoril, en cuyo caso podrán desfilar en el orden 

establecido por el comité organizador. 

2- El comité organizador agradecerá a todos los incumbentes electos o por nombramiento 

de nuestro gobierno que nos visiten, pero sólo reconocerá a los que participen en carácter 

oficial y que su participación se nos confirme con tiempo anticipado. 

 

 

 

 

G- Política Pública: 

 
El Consejo Juanadino Pro-Festejos de Reyes, Inc. se reserva el derecho de admisión y 

participación de personas y organizaciones y será el único responsable de determinar si los 

participantes cumplen con todo lo expuesto en este reglamento. 

 

 

 

Fecha de última revisión: 

3 de mayo de 2011  

Revisión Número 

1 

Fecha de Aprobación 

24 de mayo de 2011 

 

 


